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Resolución Administrativa de Adjudicación No.
RAICI)/017/2024

AEV"Cts-DC {fiV 124 {1 ra. Convocatoria}

Cochabamba, 09 de abril del 20?4

VISTOS:

Que, los parágrafos I y ll dei artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley No '1 178 de 2010711990, de Adminiskación y Controi Gubernamentales, deterrnina
que: 'El Slsfema de Administración de Eienes y Serviclos estabtecerá la fonna de cantratación, manejo y disposición rte
bienes y servrcios. Se su7'efará a /os srguienfes precepfos: a) Prcviamente exigirá la disponibilidad de los fondos que
compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeridas; diferenciará tas atribuciones de solicitar, autoizar et
inicio y llevar a cabo el proceso de conlratación; simptificará las trámites e identificará a /os responsab/es de la decisión de
contrataciÓn con relación a la calidad, opoftunidad y competitiviclad del precio rJelsuministto, incluyendo /os efecfos de /os
términos de pago.(...)'.

Que, el artículo 1 dei Decreto Supremo N' 0i81 de 28i06/20C9, Normas Básicas del Sisterna rje Administración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto cle
normas de carácter jurídico, técnico y adminiskativo, que regula la conkatación de bienes y servicios, ei manejo y la
disposiciÓn de bienes de las entiCades públicas, en forma interrelacicnada con los sistemas estabiecidos en ta [ey N.
1 17 8 de 20107 I 1990, de Admin istración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de21109t2011, crea la Agencia Estataicie VivienCa comc institución
pÚblica descentralizada de derecho público, ccn personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras públicas, servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado plurinacional dá
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo N" 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIV|ENDA,
efectuar la contratación clirecta de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar yio
ejecutar los programas y/o proyectos estataies de vivienda y hábitat del nivei centrai del Estadc, así como aquellcs en ios
que concurra con las enticiades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación clirecta y la reglamentación
especifica, será aproirado por la Máxinta Auh:rridad Ejecutiva de la AEVlVlEiiDA, mediante resolución exFrresa.

Que, la Resclución Administrativa N" 01012A22 de 07t03t2022, aprobó el "Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, AdquisiciÓn de Materiat de Conslrucción y Seruicros de Consultoria pari Diseñar y Ejecittar Frsgramas
y Proyectos Esfafa/es de Vivienda" y el"Procedimiento para la Cantratación Directa de Obras, l,clqiisióiAn de Materiat de
Construcción y Serurbios de Ccnsul;oría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Esfafa/es de Vivienda,,

, Que, el inciso f) del parágrafo lll del artículo 26 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones cte la
coMlSlON DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de 'Etabctrar et tiforme de Evatuación y Recomendación de
ADJUDICACION o Declaratoria Desie¡ía, y en caso necesario el lnforme de conplementación o sustentación para su
remisión aIRCD'.

Que, los incisos d) y 0 dei parágrafo I del artículo 22 del referido Reglamento para la Conkatación Dii.ecta de
Obras, AdquisiciÓn de Material cie Consirucción y Servicios de Consultoría meCiante Resolución Adminiskativa o Nota f§r
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Expresa, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓ|'¡ DlRfClR, las de: '{ ) d)

Aprobar el lnforme de la Comisión o Responsable de Evaluación y Calificaclón y sus recomendaciones (.,.)" y '(...) 0
ADJUDICAR o Declarar Desie¡la ia contratación de cbras, adquisición de material cie construcción y .servlcibs de

consultoría, mediante Resolución Administrativa o Nofa Expresa (según corresponda)".

Que, el informe de Evaluaciórr y Recomendación AEViDIP..CBA,'AAF_IiiFit'J" 0143/202,tr rje tecia 08¡042C24,
emitido por la Comisión de Evaluación y Calificación, recepcionada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de
propuestas y lectura de precios ofertados en acto público, efectúa el análisis y evaluación de los documentos técnicos y

administrativos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumpiimiento a las funciones descritas en el
presente Reglamento y en aplicación al método de selección y adjudicación definido en el DCD; Elabora el infonne de
Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Deciaratoria Desierta pare su remisión al RCD.

Que, en ese contexto, el punto 6.1.3, numeral 9, clisprrne que la UfJiDAD JURíülCA es ia encarg;.id¿l <Je elaborar
ei inforrne Legal y Resolución Administrativa rie Adjudicación o Deciaratoria Desierta para iue{,x) viserla y renlitirla al
Responsable de Contratación Directa (RCD) para su respectiva suscripción.

CONSIDERANDO:

Que, la Resc,lución Adrninistrativa de Aprobar,jcin del DCD N0 AHV;VlEi',Jl-UVCLlLiAiAiil'lo.0t\?i2(:?-4 r]e fer:ha
2-21C3i2024, el Responsable del Prccesc de Contratación - RCD, resolvió APROBAR, el Docunrento de Contratación
Directa (DCD) del proceso de ccntratación: del PftCiYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTFTUCCIC¡N EN it.
[,lUNiClPlO DE COC:iABA¡,{BA FASE - (CVi) 2023 .-- CCCHABAÍ',IBA AEV-CB'D C ti?'7 i2.4 (1 ra. Ccnvcceiori;a), ccnforrne
lo previsto en el inciso b) Cel parágrafo I del articulc 2zi del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Servicios ie C,onsuitoi'ía para Diseñai' y Ejecutar Programes y Proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado mediante Resolución Adminiskativa N' 010i2022 de fecha 0710312022.

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEv'iDlR.CBA/,AAF_lhlF/frl' 014¡:/20í1,tr de fecha
Ü&!Ú412024,la Comisión de Evaluación y Calificación, designada mediante Memoi'áriCunr AEVii?.CL,ailri" OO31Ítü't"A
de fecha C1/04/2C?4, dentro delproceso de contratación, señaló cue la fecha de apertura se presentó los siguientes
proponentes:

N0 PROPONEHTES
PRESENTA.CIÓN

FETHA HORA

,l
CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES ORELI-ANA 02104t2024 09:24 a,m

2 MINK'A CONSTRUCTORA Y CONSULTORA 02t04t2a24 09:37 a.m

3 ASOCIACION ACC I DENTAL EFIENZA-SLMNK 02104t2024 09:44 a,m

1 EMPRESA UNIPERSONAL MARDANA CONSTRUCCIONES 02t04t2024 10.47 a.n

Que, la citada Comlsión de Evaluación y Calificación, habiendo procediclo a la evaluación de la propuesta
presentada según el sistema de evaluación establecido en el DCD, producto del cuai, en curnplirniento a sus funciones
establecidas en el inciso f), parágrafo ll! del artícuio 26 del Reglarnento para la Contratación Directa cle Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Servicios de Consuitoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado por Resolucion Administi'ativa I'1" 010/2C22 de 07 ú2A22, recomienda al Respcnsable de
Contratación Directa (RCD), AD,.IUDICAR el Proceso de Contratación del: PROYñCTC) DE V|V|ENDA tiUEV¡l
AUTOCCNSTRUCCION EN Ei- l',4tJl{lClPt0 tlE C0í;H;\B¡\l"'lBA iAliE - (CVl) 2rJ23 - COCIAB¡\[¿1EA AÉV-llB.DC ú37i2¿;
(,1ra. Convocatciia), por un monto de Bs.'i452.627,76 (Tres Miilones Cuatrocientcrsr Cincuenta y Doi: füil Seiscieritos
Veintisiete con 76i 100 bolivianos), con un plzz:o rje ülentr:.r Cincuenta (15ü) r:líiis c;:lerrclaiio, computable desde la orden de
proceder, emitida por el lnspector del Proyecto, pci' haber obtenido e! mayor puntaje en el presente proceso de contratación
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de acuerdo a la propuesta presentada y habiendo cumpiido con los requisitos establecidos en ei Documento de

Contratación Directa (DCD), las Especificaciones Técnicas y/o Térrninos de Referencia.

Que, mecliante la Hoja de P.uta l-2í124-04540 el Responsable de Contratación Directa (RCD), remitió el proceso

de contratación, a la Unidad Jurídica, solicitando la elaboración de la Resolución Administrativa de Adjudicación según

recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable ,Je Ccntratac:ón Lrirecta (R0D) delegado por Resolución Administrativa N" 028/2021 de
1310712021, en apiicación deiinciso 0 del parágrafo ldelartículo 22 del Reglamento para la Conti'atación Directa de
Obras, Adquisición de Materiai de Consúucción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado nlediante Resolución Administrativa N' 010/2022 de fecha 0710312022.

RESUELVE:

Artíct¡lo 1o." APROBAR el infornre /"lEV/DlF(.CBri,'AAF.-lNfrt{' 01431?0?1rje litcha 081l4ftA24, rie la Cornisión
de Evaluación y Calificación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, análisis y evaluación de las propuestas
presentadas en base a lo establecido en el Documento de Contratación Directa DCD, con código de PR(]'IECjíO DE
VIVIENDA NUEVA AUTC){:;()NST'ttt.t(l(.:tON EN Et. MUNt(ltptO DE C;()CHABAI4BA t-ASü .. (C\,,t) 20?:] ..(-ICCHABAMt]A

AEV-CB'DC 037 l7-4 i1ra. Convcr:'a:oria).

Artículo 2o.- Adjudicar el proceso de contratación del PF({J,\'E[TC] UE VIV|END¡\ NUEVA
AUTOCCiISTRLICCION EN Ei. t',4l.Jir;lCtPlLl DE COCHABAI"'IBA FÁ.SE - (CVl) 2023 - COCIiABAI'JEA AE';-CB-DC 037i2¿i
('ira. Convocatoria), al proponente EMPRESA UI'¡IPERSONAL MARDANA CONSTRUCCIOT{E§ por et monto Bs.
3.452.627 ,76 (Tres ltlillonas Cuati'ccientos Cincuenla y Di;s i\Jil Seiscientos Veintisiete con 70i '1()0 bolivrancs) con un plazo
de Ciento Cincuenta (15'j)dias celemiario, considerando que el proponente cumple cle acuerdo a las Especificaciones
Técnicas/Términos de Referencia contenidos en el Documento de Conkatación Directa.

Adículo 30.- Se tlispone la Notificación de Adjudicación al proponente adjudicadci vía personal y/o correo
elechónico.

Es dada en el despacho del Llirectcr Departamental de Cochabamba.
Regískese y Comuníquese.

RESPONSABLE A
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